
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
 Carrera 7 N.º 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext. 109     

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 09 de marzo de 2023. A 
Despacho de la señora Juez informando que el señor José Huber Botero 

Gallo allegó respuesta a nuestro requerimiento. Sírvase proveer. 
 

PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00251-00 

Proceso: Sucesión Intestada  
Demandante:        Luz Elena Ospina Gallo 

Causante:             Lucila Gallo Duque 

Auto:  432 
 

Teniendo en cuenta que el heredero José Huber Botero Gallo dentro del 
término concedido manifestó que aceptaba la herencia con beneficio de 

inventario, forzoso deviene reconocerlo como heredero. 
 

De otro ángulo, es de indicar que aunque el señor José Huber Botero Gallo 
indicó que actuaría en su propio nombre y representación, atendiendo que 

el monto de los bienes relictos asciende a $73.539.000, es claro que 
estamos frente a un proceso de menor cuantía, para el cual la ley le exige 

actuar por conducto de abogado titulado, se impone requerirlo para que 
designe apoderado que lo represente. 

 
En virtud y mérito, el Juzgado 

 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: RECONOCER al señor José Huber Botero Gallo, identificado con 

C.C. 16.551.056, como heredero directo de la causante Lucila Gallo 
Duque, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 
SEGUNDO: REQUERIR al señor José Huber Botero Gallo para que designe 

apoderado judicial que lo represente.    
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 

  
 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 10 DE MARZO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretario 
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